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PREGUNTAS FRECUENTES 

 

¿Manejan algún volumen mínimo o máximo por entrega? 

Tenemos ingreso por menudeo de 1 a 50 kilos con costos por menudeo, y mayoreo, con precio de 
$550.00 por tonelada, la capacidad de ingreso hasta el momento es de hasta 100 ton/día. 

 

¿El ingreso de los residuos tiene algún costo para nosotros? 

Si, todo ingreso de residuos de particulares tiene costo 

 

¿La recepción de residuos es con cita previa o de ingreso libre? 

Sólo debe comprobar que ingresas a la planta de composta. 

 

¿Cuáles son los horarios de recepción? 

De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

En cuanto a la entrega del material, ¿tienen algún requisito específico de presentación o segregación? 

Se recibe a granel, 100% libre de inorgánicos. No se reciben plásticos compostables  

La segregación debe ser en estas categorías: 

• Alimento, hoja, poda de pasto 
• Estiércoles 
• Rama 
• Tronco 
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¿Solicitan manifiesto, bitácora o carta de entrega por cada ingreso? 

Registro RAMIR 

Copia de manifiesto (nosotros firmamos y sellamos como planta recicladora y nos quedamos con una 
copia) 

En el caso de residuos de poda de árboles copia de la autorización de poda o derribo que ampare la 
generación de dichos residuos. 

 

¿Entregan algún acuse, comprobante o constancia de recepción? 

Se entrega copia de ticket de báscula 

Opcional: copia de Orden de Compra del Servicio, factura a solicitud del cliente 

Finalmente, ¿cuentan con las autorizaciones correspondientes para la recepción y tratamiento de 
residuos orgánicos? 

Si, contamos con registro RAMIR y nuestra operación esta alineada a la NADF-020-AMBT-2011 y a la 
NMX-AA-180-SCFI-2018 

 


